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Señor Intende ompañías de Guayaquil: 
   

    

Expediente No 

seo -z Pi 3 

Samuel Reyes Salvador, a nombre y en representación de AGRO INDUSTRIAL 

VALANGO S.A., en mi calidad de: Gerente ¡Genefal de la misma, ante usted, 

respetuosamente, le digo: 

Que con fecha 1 de septiembre de 2004 se han inscrito en el Libro de Acciones 

y de Accionistas de la Compañía AGRO INDUSTRIAL VALANGO S.A., las 

siguientes transferencias de acciones: 

1.- La Compañía de nacionalidad panameña “ASIA MARITME 

ENTERPRISES, S.A.” ha transferido todas las 30.000 acciones de su 

propiedad, que tenía en el capital social de AGRO INDUSTRIAL 

VALANGO S.A., numeradas del 01 al 30.000, inclusive, a favor de la 

Compañía EDGEBROOK INVESTMENT, GS.A., de nacionalidad 

panameña, según consta de la respectiva comunicación, debidamente 

fechada y firmada, que se archiva; y, 

2.- La Compañía de nacionalidad panameña “LUCINA INTERNATIONAL, 

INC.” ha transferido todas las 30.000 acciones de su propiedad, que 

tenía en el capital social de AGRO INDUSTRIAL VALANGO S.A., 

numeradas del 30.001 al 60.000, inclusive, a favor de la Compañía 

EDGEBROOK INVESTMENT, S.A., de nacionalidad panameña, según 

consta de la respectiva comunicación, debidamente fechada y firmada, 

que se archiva. 

3.- La Compañía de nacionalidad panameña “EDGEBROOK INVESTMENT, 

S.A.” ha transferido la nuda propiedad de dos (2) acciones en el capital 

social de AGRO INDUSTRIAL VALANGO S.A., numeradas de la 99.999 

al 100.000, inclusive, a favor del Fideicomiso A-L-2004, representado 

legalmente por la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS, según consta de la respectiva 

comunicación, debidamente fechada y firmada, que se archiva; 

  

conservando para sí el derecho real de usufructo según lo que consta 
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pactado en la escritura pública que contiene el referido Fideicomiso, 

celebrada el día de hoy ante el Notario Trigésimo Quinto de Guayaquil. 

Todas las acciones transferidas son ordinarias, nominativas y liberadas de un 

valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una 

Muy atentamente, 

p. AGRO I ALANGO S.A.    
f 

el Reyes Salvador Y 

Gofrente General 

  

 


